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MITIN CONTRA LA CIJERRA

Trabajadores:
IjR Agrupación Socialista ele 

esta localidad, con objeto de cum
plir uno de los acuerdos del Con
greso de Stuttgart, os convoca á 
una reunión pública que se cele
brará en el Frontón Euskaldu- 
na, mañana domingo, 13 del ac
tual, á las diez de su mañana, 
para reclamar del Gobierno que 
no envíe más tropas á Marrue
cos, que retire las que haven 
Casablanca y que respete la in
dependencia de dicho país. '

Evitar los horrores de una 
nueva guerra, obligación vuestra 
es. Evitar que nuevas fuentes de 
sangre proletaria se abran para 
satisfacer la codicia capitalista, es 
un deber de tedos los espíritus 
humanitarios- y verdaderamente 
progresivos.

LA COMISIÓN.
Bilbao 12 de octubre de 1907.

____L'lgaa'lgBJPJBgB* 'z-

CONTRA LA GÍIERRA

Campana socialista
PLl inusitado atropello cometido por el 

republicano Gobierno de Francia expul
sando del país vecino á nuestro amigo 
Pablo Iglesias y secundado por el mo
nárquico Gobierno de Espana expulsando 
de nuestro país al camarada Willm, ha 
venido á dar una importancia extraordi
naria á la campaña que los socialistas 
franceses y españoles hemos comenzado 
contra la guerra de Marruecos.

Claramente se ha puesto de relieve 
que en los conflictos provocados por la 
tjufguesía internacional desaparecen las 
formas de gobierno y que ante los sacra
tísimos intereses de la clase dominante 
«on todos unos los gobernantes monárqui
cos y los gobernantes republicanos. Es 
más; hasta se da el caso de que en paí
ses regidos por la antigua forma de go
bierno imperialista se guarda á veces 
más respeto á las libertades modernas y 
al derecho de gentes que en los países 
regidos republicanamente. En Alemania, 
imperio, han dicho los delegados al Con
greso de Stuttgart todo lo que han creí
do conveniente contra la guerra de Ma- 
yj-ygcos; en Francia, república, no sola
mente se ha prohibido á un ciudadano 
español hablar en contra de dicha gue
rra, sino que ni siquiera se le permitió 
permanecer en territorio francés.

Ea primera impresión que producen 
estos atentados á la emisión del pensa
miento es de ira, de ira y de protesta 
contra unos gobernantes que al mismo 
tiempo que representan farsas pacifistas 

como la de La Haya llevan la guerra de 
conquista y de agresión injustificada al 
Mogreb; pero repuesto el ánimo de esa 
impresión primera y analizada fríamente 
la causa que la produco, se siente lá sa
tisfacción de ver confirmadas en la brutal 
realidad de los hechos las teorías socia
listas.

Satisfechos debemos estar los socialis
tas franceses y españoles del principio 
dé nuestra campaña; esas dos expulsio
nes decretadas por el Gobierno de Cle
menceau y el de Maura han venido á 
revestirla de una importancia inmensa, 
dándola el carácter de clase que real
mente tiene.

Con nosotros están hoy en esta cam
paña de paz los trábájadores de Francia 
y de España, secundados por el proleta
riado internacional, qué expresó su asen
timiento por medio de los representantes 
que llevó al Congreso dé Stuttgart; con 
nosotros .están también, todos los hom
bres de espíritu progresivo, que no se 
amoldan al vergonzoso é inhumano es
pectáculo de una guerra que afrentaría á 
la civilización, sembraría el dolor y la 
miseria en los hogares obreros y sólo re
portaría beneficios á un puñado de mer
caderes sin conciencia, de agiotistas sin 
honor, de burgueses, en fin, á quienes 
impórtá una higa que la humanidad se 
desipndaee epn. t.a I 
nobles negocios. --'

A la guerra nos ópónemós aunque las 
trabas de gobernantes sumisos á los dio
ses del capitalismo se interpongan en 
nuestro camino. El grito de ¡guerra á la 
guerra! será nuestra bandera en ' esta 
campaña de paz y de afirmación del pro-. 
greso, bandera que el proletariado inter
nacional ha tremolado én el Congreso de 
Stuttgart y que recorrerá toda Francia 
y toda España vitoreada por las víctimas 
de las hienas burguesas y saludada con 
respeto por los hombres que rinden ho
menaje á los altos intereses de la Huma
nidad.

Por lo que á nuestra región' se refiere, 
mañana comenzará la campaña de los 
socialistas vizcaínos con un importante 
mitin en el Frontón Euskalduna de Bil
bao. A este mitin seguirán otros en las 
zonas fabril y minera. Sin arrogancias ni 
desplantes, pero con serenidad en el áni
mo y fuerza de convicción en la mente, 
cumpliremos con nuestro deber.
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ANTE EL PROBLEMA
No hay iiiugún sér, por irracional que sea, 

que deje de mirar por su existencia, y por la 
iiiisina razón el hombre tampoco abandona la 
lucha por la vida. Pero.esindudable que el que 
más abandona su mejoramiento es *>1 hombre, 
pbío es el hombre que raya en la idiotez, y el 
que menos le abandona también es el hombre, 
pero es el hombre instruido, y por fortuna 
para el primero entre los segundos se hallan 
muchos que padecen las consecnencias de la 
idiotez de aqaéllos; es decir, .siendo el hom
bre animal raciona!, es el que se preocupa 
más de su engrandecimiento, pero el que se 
preocupa menos también; tiene el más y el 
meno.s.

El que se preocupa de su engrandecimiento 
(hablo materialmente) es el burgués, aun á 
cosía de su dignidad, y el que abandona sn 
po.sición el obrero, padeciendo así notable
mente su dignidad, aunque no tanto como la 
del burgués, por ser fruto de su inconscien
cia é ignorancia. Resultando que el obrero. 

que debía ser el más considerado como pro
ductor que es, se halla más abandonado y 
menos considerado que cualquier irracional, 

para continuar su predominio, considera que 
no le es conveniente darle al obrero el grado 
de instrucción que ól posee, ñi acostuniorarle 
á dar satisfacción al estómago como él tiene 
acostumbrado al suyo.

Porque entiende qkie teniendo como tiene 
todas las formas físicas iguales á él el obrero, 
teme también que la sesera tenga lo misino; 
y como todo estriba en la alimentación que 
reciban la sesera y el estómago, de ahí que 
se encuentre el obrero tan abandonado como 
está por parte de la clase burguesa. Abando
nado en lo que respecta al no sentimiento de 
sus padecimientos; no así en la manera de 
hacerle continuar siendo su esclavo, que pa
ra eso tiene en sus manos todos los resortes 
que es capaz de imaginar.

Pero así como la inteligencia humana no 
ha podido hasta ahora descubrir el movimien
to continuo artificial ó á su antojo, así al re
vés no puede parar el movimiento continuo 
que se desarrolla en la Naturaleza; por el 
cual el obrero, á despecho del burgués y si
guiendo el camino que la Naturaleza le traza 
y le obliga á su perfeccionamiento, va en
trando en el conocimiento da las cansas que 
le obligan á pasar una vida muy diferente 
por cierto á la que es merecedor.

Mas no por eso el obrero debe de abando
nar la obra á la NatHraleza, que no es invio
lable á la voluntad del hombre (como nos lo 
demuestra al consentir que uno posea ó se 
uagí^éiTo Tlei Fáo del otro}, 
en la nnportante para el hombre cuestión 
social, aunque pequeña comparada con el 
gran movimiento.

Por lo que precisa que cada cual se intere
se por su bienestar, que la Naturaleza no nos 
escatima, sino que, por el contrario, nos pro
porciona.en abundancia. Solo que la burgue
sía, compuesta de una infima minoría, se hace 
dueña (¡y sin haber trabajado!) de lo que pro
duce la mayoría, que lo hace en abundancia 
y se queda hambrienta por no sentir el dere
cho que le asiste para consumir su produc
ción.

La justicia social exige que esto no conti
núe así, y sería inconcebible que no se diera 
cuenta el obrero de1 papel i;ae está desempe
ñando y del qpe debe deseh.oeñar.

Así, pues, el obrero debo o 5 buscar las cau
sas, para una vez halladas des-ruir los efectos.

¿Se puede concebir que le cueste tanto el 
hallar el motivo de sus sufrimientos?

Como más arriba indico, va entrando en el 
conocimiento de las causas; pero lo cierto y 
triste es que todavía no es más que una pe
queña parte la que conoce sus derechos, y se
rá bastante sólo el conocimiento de las cau
sas de su situación, por parte del obrero, pa
ra que sea un hecho su emancipación, por
que puede entrar en posesión de lo suyo, no 
habiendo para ello más oposición que uno 
contra cien.

Considerando esto, ¿habrá obrero que diga 
ó piense que es difícil la solución del proble
ma social?

Semejante prejuicio ó apreciación quédese 
para el improductivo burgués; siendo él á 
quien le toca despojarse de su holgazanería 
primero y de su abundancia después, no pue
de ver fácil la solución del problema, porque 
no se separa nunca de la base de su mando; 
mas no para el obrero, porque se basa en la 
equidad y en la justicia, y á pesar de sor 
acreedor á mucho no tiene de qué despojarse, 
como no sea de las cadenas que fuertemente 
le oprimen, según gráfica y verdadera expre
sión del gran Carlos Marx.

G. Gayarán.

IrabajadoTes'. estudiad las doctrinas so
cialistas. Ellas son la mejor giiía en la de
fensa de vtiestros intereses y las que os 
conducirán á vuestra definitiva emanci
pación.

Oroiiiq.uilla local
El domingo último, primer día señalad® 

por Lacierva para que la ley del Descanso 
dominical alcanzara á las tabernas, ni una 
sola de éstas se abrió en Bilbao. El espíritu 
moralizador y reformador de las costumbres 
enque está inspirada la disposición legal al
canzó un éxito brillantísimo enfrente de los 
intereses que particularmente afectan á los 
taberneros.

Pero ya en este orden de los intereses, hay 
que señalar que mientras los de los taberne
ros salieron perjudicados, otros comerciantes 
que no son precisamente taberneros se bene
ficiaron de las condiciones en qne aquí se dió 
cumjilimiento á la moralizadora y reformado
ra disposición de Lacierva.

Lofi^cuarés comerciantes hicieron el primer 
negocio emborrachando á los aprecíahies cur
das que durante todo el din del domingo pu
lularon por las calles de la invicta villa.

Los taberneros, al verse suplantados en s* 
oficio por otros que no pagan contribución 
como tales, pasieron el grito en el cielo y la 
mirada en sus cajonea respectivos, en aque
llos cajones donde no caía ni chiquita en tan
to que se repletaban de monedas los de otros 
establecLmientoa que no están matriculados 
como de bebidas.

Y hay que convenir en que en este caso 
concreto tenían razón los taberneros. Si la 
ley ha de cumplir los fines moralizadores en 
que está inspirada, debe ser una ley para to
dos, y no un pretexto para perjudicar unos 
intereses determinados y beneficiar otros que 
no tienen ningún derecho á ello.

¿No opina usted lo mismo, señor A resti?

Loan ustedes esto de La Guerrilla:
«Siempre pusimos en Dios el éxito de to

das nuestras empresas; pero hoy, que vemos 
acelerarse, con velocidad inaudita, el glorio
so día de nuestro triunfo,’ no podemos menos 
de elevar nuestros corazones á los Cielos, pa
ra dar gracias al Dador do todo bien por tal 
cúmulo de dichas y de venturas como nos 
proporciona.»

Esto lo escribieron los distinguidos car
cundas de La Guerrilla á cuento de la pere
grinación á los montes de Soraorrostro, á esos 
montes donde se vertió tanta sangre y se co
metieron tantos crímenes en honor de aquel 
sujeto que «folgaba» con las hijas y las espo
sas de \O8jelos mientras muchos de éstos co
metían la burrada de pelear por él.

Lo que más gracia nos ha hecho de todo 
lo copiado es eso de.«ver acelerarse, con velo
cidad inaudita, el glorioso día del triunfo.»

¡Qué vista tan clara tienen los carcas!
Lo que no se ve en esa gente es el sentido 

común, que ha huido de sus cerebros fosiliza
dos.

Ocurren en Vizcaya cosas realmente estu
pendas.

Parecía lo lógico que faera el gobernador, 
como superior jerárquico de la Diputación 
provincial y del Ayuntamiento de Bilbao, 
quien interviniera directamente en el conflic
to pendiente entre ambas Corporaciones para
ver el modo de solucionarlo.
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Púeai BO, sefior. Por uno de esas viceversas 
tail tíaraoteristicos íté fispaláí y má,^ carac- 
terístícog ^e Vizcaya‘cuando ae litiga contra 
el despotletoo de loj poderosos caques de 
esta región, mo es el gobernador quien inter
viene en ese conflicto con propósito» de solu
cionarlo, sino entidades como la Comisión 
ejecutiva de la Asociación Vizcaína de Cari
dad y otras dependientes de la Diputación y 
del Ayuntamiento.

Para que el contrasentido resalte más, la 
reunión de dicha Comisión en que se trató 
del asunto fué presidida por el señor Salazar, 
presidente de la Diputación provincial.

¡Cualquiera ata todas es'^as moscas por el 
rabo!

Veremos en qué pára el conflicto ese que 
tuvo là virtud de enardecer los ánimos del 
Ayuntamiento en pleno.

¿Amainará la Diputación? ¿Pasará el 
Ayuntamiento por las horcas candínas que 
aquélla le imponga?

Pronto hemos de verlo, pues no creemos 
que el conflicto siga en pie durante mucho 
tiempo.

Y sería chistoso que á la postre, y después 
de portarse por primera vez como unos hom
bres los concejales bizkaitarras, carlistas y 
republicanos, acataran cualquier arreglo ver
gonzoso que les propusieran, por medio de los 
agentes oficiosos que nunca faltan en estos 
casos, los amos de esta región, esto es, los 
grandes capitalistas de Vizcaya.

La prostitución
.1

Prostituto ó prostituta es todo hombre ó 
mujer que se entrega sin amor. Se vende en 
cuerpo por horas, por noches, por años, por 
toda la vida, legalmente ó no, al placer aje
no, y este comercio es la prostitucién.

La prostitución es la condenación más ho
rrible de la Carne, peor que la que contra ella 
fulmina el sombrío cristianismo, considerán
dola como enemigo nuestro, y los que teñe- 
moa fe en la Caí ne, loa que queremos exal
tarla, los que escuchamos sps letificantes 
tentaciones como golpazos de sobrevida, nos'- 
otro.s los que estamos ciertos de que el alma 
es nuestra Carne irradiando su luz, debemos 
huir de prostituirnoa, de negociarnos en ma
trimonio., de llevar toda la nobleza de nues
tros cuerpos á las tiendaq de hembras, de en
tregarnos como canalluza infecta. Se habla de 
las bestias, del amor bestial, pero las bestias 
no se prostituyen. Para mí, el vender el voto* 
< el comprarlo^ con ser acciones tan de mise
rable, lo son menos que el emputecerse como 
hacen muchos de nuestros jóvenes.

Lo peor de la plaga está en que salgan hi
jos. ¿Qué exaltación, qué superación vital 
puede resultar, de estas fusiones de patrimó^ 
nios hereditarios en las que no arde hasta 
lo más alto de nuestro sér el fuego pasional, 
en las que no nos svb-lwa la fuerza que crea 
estados nuevos, la fuerza impetuosa de olvido 
de caracteres ancestrales que vibra en nues
tros grandes transportes amorosos? Esto me 
lleva á decir muchas veces que los peores 
prostituidos hay que buscarlos entre las per
sonas casadas. Son de erdinario las que se 
entregan con menos ardimiento. La última 
de las andorreras tiene su chulo á quien ama 
y se entrega de corazón, y este amor es un 
gran mérito sobre las tantas personas casa
das que procrean sin amar^ por cumplir.

Porque en esta sociedad truhanesca y por
nográfica, que parece formada por hijos de 
padres que no han llevado más que canalle- 
rlas é insulseces al acto sagrado, en esta so
ciedad de gentes impersonales y ovejunas, de 
marchantes y agnus dñ, todo es mercadería, 
nuestras piem'is, nuestros brazos, nuestros 
ojos, nuestra vida entera, y la hermosura no 
se salva de ser tasada, comprada ó alquilada. 
Cuando no por el simple pago al contado, el 
trato se realiza por la convención del matri
monio, y lo más corriente es que padres y pa
rientes hagan figura de celestinas. Yo he vis
to en un aldeorrio de Vizcaya romperse un 
noviaje por cnestién de bueyes: el padre de 
la chica daba permiso de dormir con ella de 
por vida al mozo si el padre de éste consen
tía en aportar al matrimonio dos yuntas de 
bueyes y lo que fuere del juez y el cura; y si 
no, no: ¿para qué no decir las cosas claras?

Pocos pueden decir hoy que su hija no será 
una prostituta ó su hijo un prostituto. En

habiendo matrimonio de por medio, la verdad 
es que á los padres le» importe muy pocO 
et-to. Se llenan todos los requisitos para que 
la prostitución cumpla con la ley y el vulgo, 
Y/á se áalió del paso; «ya hemos colocado k 
la mayor*.

Hay excepciones, verdad es, en todo lo que 
llevo dicho; pero pocas, menos de las que se 
cree, muchas menos. Lo abominable de esta 
prostitución, de esta profanación de nuestra 
vida y de las vidas que están á espera de nos
otros, de nuestros hijos; lo triste de esta des
trucción del amor, la gran fuerza de selec
ción de la raza y de verdadero progreso de 
los organismos; toda esta miserable compra
venta es de lo que más afirma mi apego al 
ideal socialista en toda su íntiuia delicadeza, 
al ideal altísimo que prepara el triunfo ale
gre de la Carne.

Tomás Me abe.

y de muy pocos hombres de talento^ soy un 
sér tan insignificante como una estrella qh lo 
inmenso del cíelo. •

(^al galanas damas sugestionadas ppr i 
lestír Buntpósó que arranca aÍl^acioneé/a

Parí (i.

CRONICA

¡Pobres obreros!
Allí estaban tristes, cabizbajos, con ios 

ojos hundidos en el suelo y el rostro dema
crado pór el hambre. Contemplábalos yo fija
mente mientras un sentimiento de piedad en 
forma de lágrima furtiva asomaba á mis ojos 
conmovidos. Eran dos de estatura mediana, 
de miembros gastados y anémicos, de edad 
tristemente juvenil. Un banco de la plaza 
Elíptica servía á sus cuerpos de asiento. Era 
la hora de la tarde en que la tierra recibe 
apacible el oro del suave crepúsculo. ¡Buen 
contraste! Sobre aquel banco, dos obreros ca
si moribundos; allá arriba, el magnífico sol, 
derrochando oro y más oro. Pero, ¡bah¡, ¿no 
tenemos en la tierra hombres que lo derro
chan también, sin que sientan el escalofrío 
que en las almas generosas y buenas produ
cen las ajenas desgracias? ¿No tenemos esa 
falange inmensa que forman los capitalistas 
que son, por regla general, los que menos fa
vorecen á su prójimo? ¿No tenemos...? Pero ¿á 
qué proseguir? Ah, corazón, oigo tus sollozos; 
oigo ésos débiles gemidos que quieres con
vertir en palabras. Mas dime: ¿de qué servi
ría? ¿Acaso la gente pudiente iba á enterne
cerse - por esoY ¿Meó^us férreas afcas^ 
abrirían por eso á la indigencia? ¡Pobre cora
zón mío, callas! ¡Y cómo no, sabiendo que/ 
esa gente tiene las entrañas de hierro! '

Los obreros continuaban descansando sin 
dar pruebas de tener prisa ninguna. Claro, 
¿qué prisa habían de tener? Los pobres, según 
me dijeron, estaban ahitos de recorrer obras 
solicitando en todas trabajo, y, ¡cosa rara! en 
todas les negaron lo que hace tanta falta á 
la vida.

—¿Y qué piensan ustedes hacer?—les pre
gunté al cabo de un rato.

—Nada, dejarnos morir de hambre. Este- 
dijo el más joven señalando á su compañero 
—me propuso ayer que pidiéramos limosna. 
Y antes que pedir yo limosna...

AI decir esto se contrajo su faz, y por sus 
ojos cruzó como un relámpago que fué á per
derse silencioso y sombrío entre la obscuridad 
de la tarde. Hubo un breve y penoso silencio, 
tras del cual me atreví á murmurar:
1 muy halagüeña la situación de us
tedes. Pero antes de adoptar resoluciones co
mo esta de permanecer aquí, en vista del 
abandono de los hombres, renunciando á se
guir por más tiempo la dolorosa peregrina
ción emprendida en busca de la ocupación 
necesaria, rae parece deben dirigirse al go
bernador ó al alcaldé, que seguramente les so
correrán y quizá encuentrén los medios de 
ocuparles en alguna cosa.

—Sí—dijo uno de ellos—vamos á intentar 
ese ultimo recurso. Y si no nos resulta, en
tonces... ¡Ah! ¿Por qué habremos venido cre
yendo encontrar aquí trabajo?

Eran todo un poema estas palabras. Ence
rraban el doloroso símbolo de los padecimien
tos humanos. ‘Qnizá abandonaron el hogar 
guiados por engañadoras promesas que luego 
al llegar á Bilbao convirtiéronse en dolor é 
infortunio. ¡Pobres obreros! ¡Qué desconsuelo 
más profundo no embargaría sus doloridas al
mas al verse abandonados de todos, hallán
dose sin ninguna clase de recursos y no po
diendo llorar su desventura en el regazo fra
ternal de la familia!

Casi llorando me despedí de ellos, dándo- 
J®®, 7 dinero que pude encontrar en mis 
bolsillos. A nadie les recomendé, porque yo en 
esta villa invicta, cuna de tanto» millonarios

Félix Gômez. nista. Per'

Hl ClrcDlo Socialista ei Bilteo
A juzgar por el excelente espíritu y la 

unanimidad de pareceres que reinó en la 
reunión convocada para anteanoche en 
el Centro Obrero poi' la Comisión encar
gada de estudiar el proyecto de creación 
de un Círculo Socialista en Bilbao y 
arbitrar los recursos necesarios á los gas
tos de instalación del mismo, muy en 
breve podremos reunirnos en este Cen
tro de cultura y esparcimiento del espí
ritu los socialistas hilháíaos..- - _

En là reunión se cambiaron impre
siones, se fijaron ideas que podrán servir 
de norte para confeccionar el reglamen
to del Círculo y dió cuenta la Comisión 
de las gestiones practicadas por ella has
ta el día, siendo aprobadas en su totali
dad, así como algunas proposiciones que 
la misma Comisión sometió á la asam
blea encaminadas á asegurar la vida del 
Círculo.

De lo expuesto por la Comisión he
mos deducido que el aspecto eçonômico 
de la cuestión está resuelto, merced prin
cipalmente á la generosidad y despren
dimiento de algunos compañeros pudien
tes del Partido, que han adelantado, ú 
condición de reintegro, claro está, una 
cantidad respetable.

De seguir el proyecto de la creación 
del Círculo Socialista desarrollándose 
bajo los mismos auspicios que hasta 
aquí, era opinión general entre los reuni
dos anteanoche en el Centro Obrero que 
á comienzos del año entrante podrá ya 
congregarse en su nueva casa la familia 
socialista bilbaína.

nntre los elementos con que cuenta la 
Comisión, figura un buen fondo de biblio-

asciende á algunos centenares

Uno de los acuerdos recaídos en la re- 
f ’unión dé que nos ocupamos, y que se 
' traducirá en precepto reglamentario, es 
' podrán entrar libremente en el Círpu- 

lo, aunque no pertenezcan á él, todos los 
afiliado^ ál Partido, sin más limitación á

Son .sus esçritos premiosos, juegos malaba
res de palabras, unidos y rimados al coMpás 
de música imitativa.

La médula del escrito no es lo importante; 
<^1 jugo del trabajo no hace al caso; lo preci
so es deslumbrar, lo necesario es distraer 
nuestros cerebros de meridionales.

Y como este arte actual genera de cabeza® 
hermafroditas, he ahí que asciende al compás 
do las aberraciones sensuales más mons- 
truosas,.

Max Mardau ha retratado con pasmosa 
perfección este mundo sodomita y pederas
ta; esto raundo, quo, como decía ha pocos día® 
un escritor, 4I paieoer sincero,’considera 
ridículo el amar coriw hombres aman.

— —trabajan pt^rsisientes 
c^n eT~ânsjà árdórosa de sentar su planta en 
estq mundo de Petronios, y estos amigos, á 
quiénés quiero y á quienes admiro, tenge la 
seguridad perfecta de que atraparán su se
ñuelo; seguridad que va aparejada de la duda 
sangrienta de que su personalidad imprecisa 
tal vez sea ahogada éñ' esté asqueroso am
biente.

En el vivir hogaño literario—falto .de vigor 
mental y de voluntad potente- - la ductilidai 
más extrema es la que triunfa. Ÿ eá 'eualidal 
peculiar do cerebros vacíos la adaptación rá
pida á las circunstancias. Por taqtq, la con
secuencia lógica y obligada del anterior po®- 
tutedo puede’reducirse á esta frase: tanto más 
subirá quieii monos dignidad observe.

La doçtriua de Mietzsphe han tomado c®pt® 
escabel arrivista' traduciéndola en ¿onversa- 
cióú detonante, en vestir llabátivo, estos gá
rrulos pedantnelos.

Han negado con majestad ridicula la exis
tencia obligada de una concienciar sensible. 
Han querido reir como fuertes y han lloraít® 
como mnjeracas.

^(9 hay derecho á indignarse—dirá algn- 
no—. No hay derecho á degradarse—digo

Hn amahle escepticismo sea norma perpe
tua de nuéstra vida, es la predicación de m®- 
da. Tómela quien quiera; yo, no; pi® aient® 
macho. Esía fina ironía, pregonada cómo aúa- 
lida'd precisa destriunfo, é» una carátula para 
disfrazar cenagosos apetitos.

sa-impone para de-~ 
rribár ídolos literarios, para enmudecer pil
mas canallescas, para oxigenar él ambiente.

Laureano Mabcaida.

este derecho que el no poder intervenir 
en 1^ administración de aquél.

Hasta ahora se han incripto en las lis
tas del Círculo en proyecto buen núme
ro de compañeros, y espera la Comisión 
que han de acudir muchos más cuando 
se penetren del alcance del mismo y dp 
los fines de educación y de cultura que 
indudablemente ha de cumplir.

Se han establecido dos clases de cuo
ta mensual, para que no sea obstáculo 
la situación económica de algunos com
pañeros á su deseo de pertenecer al 
Círculo: una de peseta y otra de dos 
reales.

CüENTBC®. INGENTE

¡Intelectuales!
Mo es el ardor pesimista del misántropo; 

no es tampoco el gesto supremo y angustio
so de. un fracasado en las letras, sino el fuego 
impetuoso de un alma sincera, quien muere 
la pluma del que escribe, dispuesto á estam
par rerdades, por amargas que fueren.

Dan bascas nauseabundas los escritos dia
rios que en la Prensa española aparecen fir
mados por hombres inreraces, prestos á la 
▼enta cual ínfimas prostitutas. Arropados en 
ideales que no sienten, van pasando desdeño
sos entre aplausos entusiásticos de los imbé
ciles.

Quien conezca, aunque de oídas como yo, 
el vivir truhanesco de la bohemia madrileña, 
tiene que sentirse indignado al contemplar 
la progenie de estos quidams que están mo
nopolizando la ignorancia nacional.

Impotentes para el estudio pacienzudo de 
las ideas, hacen alardes propios de imagina
ciones femeniles. Llevan en la sangre invo
lucrada, producto de generaciones decrépitas, 
el virus despreciable de los incapaces.

Hallábale unos días cpuversand* con 
un qgalflterA ^QtT3{rel9ndient& D'. Garioí Ubft 
el proyecto de ley de Administración local, y 
me decía:

—^¿Qué le parece á usted ese proyecto?
—Malo, muy málo^le repliqué —, porque 

ya no so podrá desde el escaño municipii 
sacar loa trapos sucios que cualquier edil 
pudiera tener.

—¡Está usted frçsco!—rae repuso—¡Cuán
tos trapos sucios quedan ocultos!

-Mo lo Crea usted—lé contesté—, porque 
en cuanto se averiguara, excuso decirle el es
cándalo qúe había de armar sé.

Mire usted^—rOpusoi el ófalatero—-, ye, 
que tengo más años que usted, he visto mu
cho y he conocido hombrea muy desahogados 
desempeñando.ese cargo’ Voy á contarle ua 
caso. Me hallaba en up pueblo bastante im
portante, allá en mis buenos tiempoa: un día, 
se rae acercó un amigp, al parecer muy con
trariado, y le pregunte; «¿Qué te pasa, To
más?» «¡Casi nadar Yá sabes que tengo os 
asunto en él Ayuntamiento, y Como resulte 
que hay diez concejales del bando rojo y diez 
del negro ocurre que los del bando rojo en
tienden que-ea de justicia lo que pido y los 
del negro lo contrario; pero no es eso lo,gra
ve, sino qúe son veintidós los concejales, é 
sea dos más; don Máximo y don Homobonp. 
Me acerqué á don Máximo y le pregunté qué 
opinaba sobre ei particular, ¿y qué te paree® 
que me ha contestado? Pues mira, dice qu® 
él no estudia los asuntos porque sus acreed®- 
res le absorben la atención, pero que si quie
ro que estudie el caso necesita doscienta® 
pesetas para quitarse de encima al acreedor 
más pesado, y me promete que el tiempo que 
invierte en disculpas lo destinará al estudi® 
de un ampuloso discurso de su cosecha.» «¿T 
si don Homobono vota en contra?» le dije; y 
me contestó: «Ko lo creas: don Homobono le 
llevo siempre conmigo; precisamente todos
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les dias nos vemos en la tertulia que se for
ma en eí almacén de patatas de florentino, 
y allí nos arreglamos.> Suponte tú que para 
que te hagan, justicia tienes qqq pasar por el 
iú^o trance de soltar doscientas pesetas^» 
«Pero, oye, Tomás—le objeté—, si dicen que 
ion Máximo es de color rojÜ9.» «Por eso me
dirigí á él—me respondió rtíi amigo- ¿y sa
bes lo que me contestó? Que él es incoloro.» 
Cóngue ¿qué^Té á wa?

-Hombre, eso pasarla en aqu^oa, tiem
pos; pero ahora, ¿supone* usted ^nFtiaya al
gún don Máximo?

— ¡Pues no he de supojierlp!
Y en vista del tono en que me contestó el 

^¡alatero, terminé por decirle que cuando él 
suponía eso, razón tendría para ello.

Abguillos.

VELADA TEATRAL
La Sección Artística Socialista de Bilbao 

sigue ensayando con gran esmero el aplaudi- 
dísimo drama de Dicenta Daniel, que pon
drá en escena en el Teatro-Circo del Ensan
che el próximo sábado, 19 del actual, á las 
ocho de la noche.

También la Rondalla Socialista está ensa
yando las mejores obras de su reportorio pa
ra amjenizar los intermedios de la velada.

He aquí ¡os precios de las localidades pa
ra la misma:

Entrada á palco, 1,15.—Butaca, 0,90.— 
Delantera de anfiteatro, 0,75.—Anfiteatro, 
0,65.—Delantera de galería baja, 0,66.—Ga
lería baja, 0,50.—Delantera de galería alta, 
0,50.—Galería alta, 0,:i.5.

Las localidades se expenderán en los es
tablecimientos de Perezagua, Salsamendi y 
Poli hasta las cinco de la tarde del, día 19, y 
desde las siete en adelante en la taquilla del 
6irco.

la actual legislación en lo esencial de ella.
Adquiere en el nuevo régimen considera

ble relieve la. maúcemunidad entre Munici
pios y también entre Diputaciones, par^ 
obras, ó servicios, ó finalidades comprendidas 
en la definición categórica que se hace de la 
competencia municipal, y también de la pro
vincial, con exclusión de todo cuanto rebase 
el límite de esta competencia, circunscrita á 
la vida local que intrinsecarúente merece este 
nombre. En asuntos de tal índole, se deja 
amplísima libertad para que se agrupen cua
lesquiera Corporaciones ó entidades, sin que 
obsten las demarcaciones de provincias y sin 
sujetar estas mancomunidades á pauta orgá
nica para su constitución y su gestión. Ven
drá á regirlas una Junta instituida por elec
ción popular de segundo grádo, deí modo que 
concierten y prefieran cada vez los pueblos 
que resolten allegados por espontártea impul
sión de sus afinidades naturales ó de sus co
munes intereses.

Estas Juntas de mancomunidad y las Jun
tas de vecinos en los anejos, con sus presi
dentes respectivos, ensanchan la organiza
ción corporativa para facilitar su adaptación 
á todas las conveniencias variables de las 
diferentes comarcas; pero naturalmente e.s el 
Ayuntamiento con su alcalde (representa
ción, administración y gobierno del Muni
cipio) el principal instituto del régimen lo
cal, matriz y base de las otras Corpora
ciones.

Por consecuencia natural de la personali
dad reconocida á las distintas Corporaciones 
locales, siendo éstas capaces para adquirir, 
contratar y obligarse, lo son también para 
obtener concesiones del Estado ó celebrar 
con la Administración central contratos, se
gún las leyes; pero cada una de tales eonce- 

I siones é contratos se definirá por sus cláusu
las expresas y propias, de idéntico modo que 

I si fuera otra la entidad concesionaria ó con
tratista.

Para los efectos de la delegación ó repre
sentación en el Ayuntamiento se, considera
rán Corporaciones ó Asociaciones distintas 
las secciones, sucursales ó filiales constitui
das en varios Municipios, y será requisito in- 
^pensable para la inscripción llevar dos 
^8 continuos de existencia legal en çl Mu- 

; nlcipio, exceptuando tan sólo el primer regis- 
; tro, por entrar en vigor la nueva ley.

La Junta Central del Censo denegará ó 
cancelará la inscripción de Asociaciones ó 
Corporaciones que en realidad no cumplan 
los fines declarados en sus estatutos ó regla
mentos, así como las que dejen de existir por 
disolución, cese efectivo ó interrupción legal 
de su vida.

El número de concejales delegados en nin
gún caso excederá de la mitad de los conce
jales electivos, y si fuere mayor el de Corpo
raciones ó Asociaciones registradas con dere
cho á representación, turnarán clasificadas 
en tres grupos, según sean de cultura inte
lectual, de clases ó intereses agrícolas, indus
triales ó mercantiles ó de carácter obrero, 
dando cada grupo número igual de conceja
les.

«inal que asistan al Municipio ó á la» C«r- - 
ppraciones ó dependeneias del mismo; la for
mación, modificación ó disolución de manse- 
manidades con otros Municipios, para fine» 
exclusivamente administrativo» y locales, é 
para servicios delegados del Gobierno; la 
aprobación de Ordenanzas, concordias, pac
tos y constituciones de Hermandades ó mau- 
comunidades, y, por último, la inspección lie
bre la administración privativa de los auejos 
por sus Juntas de vecinos.

Dentro de esta amplia competencia muni
cipal- se determina cuáles asuntos correspon
den al Ayuntamiento pleno y cuáles á la Co
misión permanente, reservando al primer», 
con exclusión de todo organismo ó autoridad, 
las cuestiones relativas á la constitución y 
organización de los Municipios y sus Ayunta
mientos, así como la municipalización de ser
vicios, adquisición y enajenación de bienes é 
derechos patrimoniales; ejercicio de acciones 
civiles o criminale.s en nombre y por cuenta 
del Municipio; aprobación de concordias é 
pactos de mancomunidad; discusión y-aproba
ción de presu^eátos; creación dé arbitrios y 
recursos; rendición de cuentas y deducción de

Los alcaldes I y disensión y aprobación
-, de Ordenanzas municipales ó reglamentos SO
LOS alcaldes serán elegidos por el Ayunta- bre el conjunto de servicios de Policía, ó seau 

miento de entre los concejales, salvo en Mu- las medidas generales de organización v ad- 
nicipios de más de 20.000 habitantes, donde ministración.

nombrar. Sólo en Madrid La Comisión permanente entenderá en los 
y Barcelona podrá recaer el nombramiento en demás asuntos.

acontece en la actúa- I Las resoluciones del Ayuntamiento píen»
* j - ó de la Comisión, dentro de la compelen»»-

Este cargo durará tres años y será gratui- municipal, causan estado, y desde luego se- 
k Municipios de más de 30.000 rán ejecutivas, sin que, por los recurso» qi»
habitantes quieran asignar gastos de repre- la misma autoriza, se suspenda la ejecución,
secación. mientras no decrete especialmente esta sus-

1A AMA alcaldes en pueblos menores I pensión el alcalde, bajo su responsabilidad,
de 10.000 habitantes, cuatro en los menores I ó no la acuerden los Tribunales, único» qie 
de 100.000 y seis en los mayores formarán actúan en la materia, como precisa conse- 
con el alcalde la Comisión permanente del cuencia de la libre competencia municipal.

Se incorpora á la ley el régimen de contra
en Municipios de más de 100.000 habitan- I tos para obras ó servicios municipales, exi

tes elegirán los Ayuntamientos además un I giendo subastas ó' concursos y otras garantía» 
concejal jurado, encargado de aplicar las san- j para el interés permanente de los pueblo», 
ciones estatuidas en Ordenanzas y bandos. I toda vez que cesa la ingerencia de la Ádmi-

• . I Municipios de más de 300.000 habitan- I nistración central.
serán nombrados al mismo tiempo tes, los Ayuntamientos nuevos podrán propo- I También se estatuyen especiales regla» 
en número Igual al de los titulare», ner al Gobierno variantes en las condicione» pai». actos de enajenación'de inmneblesi d«-
asi prevenidas y cubiertas las va- orgánicas de su constitución respectiva, ó es- reclfoff reales, títtílSB db' la Deuda ú otro»
todas lás eventuahdades. pecfales disposiciones que consideren más valores integrantes del patrimonio municipal;

Los ottaeAialM • circunst^eiáá Aó caj^^í^ i asuntos al Ayatttafl»enéo.píeno y
paiuwm I Jidad para su régimen de administración y I rodeados de la necesaria cautela para que

f gobierno. Esta propuesta será resuelta en, | transitorios administradores del común no 
I Consejo de ministros, previa audiencia del 1 malbaraten el caudal permanente del pie- 
j Consejo de Estado en pleno, y si entraña mo- I ,blo.
I dificación de la ley, del decreto habrá de dar- I Se distingue en el alcalde el doble carác- 
I se cuenta á las Cortes. I ter de jefe de la Administración municipal y

Los Ayuntamientos se constituirán de or- J delegado del Gobierno, definiéndose clara- 
dinario después de cada renovacióp trienal mente las facultades que corresponden á ca
de concejales. I ¿a uno de los dos conceptos; de manera qu».

Las Juntas de vecinos para administración en caso ninguno la necesaria subordinacíó»
particular de los anejos se constituirán á los de las funciones delegadas del Estado dé mo-

( ocho días de la constitución del Ayuntamien- tivo ni pretexto para ingerencias gubernati
vo respectivo, siendo sus vocales tres ó cinco vas en las atribuciones peculiares de la pre-

Dél conocimiento de estas incapacidades, I I)e las alzadas ó-protestas conocerá la Comi- sidencia deí'Ayuntamiento y de la Adminis- 
así como de las excusas, dimisiones y renun- I permanente del Ayuntamiento, sin ulte- I tración municipal.

, , , , . I cias, se inhiben los gobernadores y el minis- I recurso. Presidirá el vocal que hubiere I En igual grado queda preservada la ges-
lOn, conviene que lo lean los trabajado- tro. Entenderán en estos asnptos, ora el obtenido mayor votación, y en igualdad de tión privativa de las Juntas de vecino» en

res, principalmente los socialistas, á cuyo , Ayuntamiento. pleno, ora. la Comisión p»r- votación el mayor en edad, teniendo este pre- los anejos y de las mancomunidáde».
efecto no vacilamos en aplazar la- publi- manente, ora, en recurso de nulidad por in- sidente la representación del anejo y de la Para castigo de faltas ó contravención»», 
cación de materiales que teníamos pre- fracción de ley, el Tribunal Contencioso-ad- Junta y también la del alcalde. según Ordenanzas y bandos, oirá las reclama-
parados con el fin de hacer hueco á este ministrafeivo provincial. Las Juntas de mancomunidad se constitui- ciones el concejal jurado en los grandes Mi-
trabajo. El cargo de concejal durará seis años, rp- I ván en la época y forma que determinen libre- nicipios, donde esta función importantísima

I novándose los Ayun^uuentos ordinariamen- mente las concordias ó pactos establecidos; no es conciliable con lo» cuidados de la Ad-
CAPACIDAD DE LOS MUNICIPIOS te por roitad, cada tres, y cubriéndose las v<r pero- en la mancomunidad forzosa para las ministración. Vendrá á ser, pues, un adjunto

. «anU» transitorias ó definitivas do concejales I ^pocione» delegadas del EsUdo, vocales de- del alcalde, sin merma de las facultades que
TOspirada la ley en el respeto á la pe-rso- titulares con los suplentes, llamados por or- j simado» por cada Ayuntamiento del grupo, I éste logre ejercitar por sí mismo, equipará»-

nalidad natural de los organismos municipa- den automático que la ley misma señala, sin I presidencia del alcalde de uno de é»- I dose laS resoluciones del Jurado y de la Al
ies, y cuidadosa de no confundir con la com- acepción de personas. Sólo en la remota even- I elegido por la misma Japta, tendrán su I caldía.
petepcia y vida local las delegaciones del | tualidad de n© poderse completar la mitad I representación y administración. I Óeñálanse y ordénause también las delega-
IsWo, actualmente, confiadas á aquellos or- del Ayuntapiiento con titulares ó suplentes se I Las divergencias y los conflictos dentro d» I ciones de la autoridad del alcalde y »e dofi-
ganismos, si bien persiste el tipo de 2.000 I convp^cará elección extraordinaria. Múnca se | 1*8 comunidades voluntaria» se dirimirán co- I nen las responsabilidades para que
habitantes como mínima población para crear consiente nombramiento de interinos, ni po- mo litigios entre partes y según la ley adop- siemprd c.stén atribuidas sin equívoco
Municipio nuevo, á los menores", que pasan drán los gobernadores variar la formación del P®*" «onsentimiento recíproco, siempre resulté desmembrado el oficio capital
de 7.000, se les conserva su administración Ayuntamiento. <0® oo versen sobre materia intrínsecamente' Municipio.
local privativa, circunscribiéndose ías agru- Serán concejales delegados los presidentes administrativa ó de derecho público. I 
paciones obligatorias de pueblos al venidi^o é directores de las Corporaciones ó Asooia- . Hod© de funeionar

servicios delegados por ciones que figuren inscriptas en un Registro Competoncie municipal Ayuntamientos se reunirán en
así ¿ Adm?nScMn^f°ftn^trí/ la definición expresa de la competencia dos vece» al año, en las fechas que señalará»

Pnrtninñ¿H aí R? ■ 1 tengan municipal, además do conservarse las mate- ellos mismos, dentro de los meses de marz»,
aiHo los pueblos quedan eipe- existencia legitima: las Sociedades Económi- J rias actualmente designadas en los artículos abril ó mayo y los de septiembre octubre é

Se -4- A*” ’2' 22 j 74 de la le, orgánica, figuran como noriombref durando cada reñntón coutbua
f-o ra ’^®conoce al Municipio capacidad juridi- neos y análogas Asociaciones y Centros de atribuciones, propias también de las Corpo- daraente hasta terminar el despacho de l»i

contratar y obligarse, establecer y cultura intelectual, las Cámaras de Comercio, raciones y autoridades municipales, la pre- asuntos. En la reunión de otoño discutirán y
«nL servicios públicos, adquirir, las Cámaras agrícolas, los Sindicatos agríco- vención y represión de abusos de la mendr- votarán el presupuesto ordinario para el ai»eiPrrV clases y I las y Centros de labradores, ganaderos, cose- j cidad ó la vagancia; la recogida, corrección y natural subsiguiente, cuya discusión »• limi-
roiran\aR?Av^t^/æ * exporta^res, los Centros ó Sindica- I protección de menores, huérfanos, desvalidos tara á las variantes, entendiéndose prorroga-
á 1^0 «n cuanto tos mineros, los Cabildos ó Hermandades de ó vici08os;Ja8 instituciones de crédito popu- do de año en año el presupuesto en ejercicio
«uean/n^^^ de pueblos ó provincias, fran- mareaptes ó pescadores, los Sindicatos de rier lar ó agrícolas, de ahorro, de cooperación, de mientras no quede reformado. En la reunión
neralizada^í'TkíXnrTá go, los Colegios y las libres agremiaciones de seguro, de asistencia, de venta, de producción de primavera se examinarán las cuenta» del

* cialmpntA nn t! ®®P®" P^ofesiones u oficios Ó de especialidades en la ó adquisición en condiciones económicas de año penúltimo, mediante la preparación deÁXpfn afi producción ó el tráfico, las Ligas de contri- aparatos, útiles, semilla, y demás elementos tal examen dudante el año anterior as^om
sificackn/fi buyentes, Asociacionea de propietarios y sus de producción; los contratos ó concesiones las relativas á presupuesto» extraordinario».
»08 domîHliîâle V familia, veci- similares, las Sociedades obreras y los Patro- par» obras, edificios ó servicios municipales; Claro es que, además, deliberarán lo» Ayun-
»08, domiciliados y transeuntes, se Maptiene natos de obreros. »1 ejercicie de acciones de índole civil ó cri- tamiento» sobre los demás asunto» de su c."-

PROYECTO DE LEY
DE

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Los concejales que han de componer el 
Ayuntamiento son electivos unos, por elec
ción directa, y otros delegados, por elección 
indirecta; todos con igualdad de derechos y 
obligaciones. De manera sistemática, para ca- 

! da cargo
sopientes 
quedando 
cantes en

Por el espíritu reaccionario en que r
está inspirado este proyecto presentado’f Ho se varía el número actual de coupeja- 
á las Cortes por el señor Maura, los so- I l*® electivos ni se complica la presente re-
cialistas tendremos que combatirle ruda- *’"* « •»■»««««» *«»»*> 3«-
mente marçacione,^. eleetecalea establecida» ahora

Ak' , para el ejercicio del sufragio universal. La
Ahora biefl, hay que conocer Ip que se adición de los concejales delegados de Aso- 

combate, y por eso nos decidimos á I ciaciones ó Corporaciones hace al Ayunta- 
publicar un largo extracto donde se miento más numeroso; pero sólo ha de fun- 
hallan contenidas en substap,çiæ todas las 1, cionar en pleno, de ordinario, dos veces al año. 
disposiciones de dicho proyecto, y que j Los casos de incapacidad é incompatibili-
por su extensión ^ai;çcerà en dos nújpe- resultan más numerosos que en la vigen-
ros consecutivos de nuestro semanario. I municipal.
Por la importancia excepcional que en el 
Parlamento y. fuera de él alcanzará la dis-

éstas 
y n* 

en el

pleno
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pct«ncia qae estén preparados ó se susciten 
en cada reunión ordinaria.

En los casos taiatiroe de sesión extraordi
naria se circunscribe la deliberación de ésta, 
y respecto de todas se establecen normas 
para la validez, la regularidad y la compro
bación de los acuerdos, aplicándolas y adap
tándolas al funcionamiento de Juntas de ve
cinos ó mancomunidad.

Respecto al secretario y á los demás em
pleados municipales se estatuyen reglas para 
conciliar la idoneidad en los oficios, las ga
rantías para preservar el derecho personal dé 
sus servidores, la subordinación en las fun
ciones y las facultades de la Corporación, sin 
desatender las complejas dificultades de que 
está erizado el tránsito al nuevo régimen.

En capitales de provincia y pueblos desde 
25.000 habitantes se podrá nombrar secreta
rio especial para la Alcaldía.

fConcluirá.)

La nueva Ley Electoral

Uno de estos días se pondrá á la venta, la 
edición de la nueva Ley Electoral que edita 
por su cuenta la Federación de Agrupacio
nes Socialistas de Vizcaya.

Formará un tomito de más de 60 páginas, 
con cubierta impresa de papel satinado.

A fin de que puedan adquirirla todos los 
trabajadores, se ha fijado el ínfimo precio de 
15 céntimos ejemplar. A nuestros vendedores 
y corresponsales se les hace una bonificación 
de 5 céntimos en ejemplar, pero tengan en 
cuenta que es condición indispensable que á 
los pedidos acompañen el importe de los mis
mos.

Esta edición va anotada con los artículos 
iel Código Penal que se citan en el texto de 
la Ley, siendo, por tanto, una de las más 
completas y de práctica utilidad de cuantas 
se han editado.

Los pedidos á nombre de Facundo Perez- 
agua, Bailén, 41, Bilbao.

Del Ayuntamiento
Sesión dei día íi de ocíuóre

Difícil es en el espacio de que disponemos 
dar una idea de la sesión de ayer, que comen
zó á la hora de costumbre y terminó á las 
diez de la noche.

Antes .de ella celebró la suya la Junta mu
nicipal, que se limitó á dar su aprobación al 
acta de la anterior y á un acuerdo del Ayun
tamiento relativo á la instalación definitiva 
en Zorroza de una Escuela de Artes y Oficios.

El punto culminante de la sesión munici
pal de ayer, y que absorbió casi todo el. tiem
po que duró la misma, fué la discusión del in
forme presentado por la Comisión de Indus
trias proponiendo que se declarase desierto 
el Concurso anunciado para la presentación 
de proyectos de abastecimiento definitivo de 
aguas á Bilbao. He aquí las conclusiones de 
de este informe:

«1.* Que en vista del informe emitido por. 
el Jurado que ha entendido en el estudio y 
elasificación de los proyectos definitivos de 
abastecimiento de aguas, se declare desierto 
el Concurso por no ajustarse ninguno de ellos 
á las condiciones exigidas en las bases del 
mismo.

2." Que entendiendo la Comisión de In
dustrias que con los elementos de que dispo
ne actualmente el Ayuntamiento y las aguas 
que trata de derivar han de cubrirse cumpli
damente, con un coste de dos ó tres millo
nes, ño sólo las necesidades del presente, sino 
también las del porvenir para una población 
de 150.000 á 200.000 habitantes, se proceda 
al inmediato estudio del proyecto de embal
ses, instalación de filtros y reformas necesa
rias para el total aprovechamiento de los 
manantiales que surten hoy á Bilbao y de 
los que han de adquirirse para aumentar la 
dotación.

B.'' Que con toda urgencia y siguiendo el 
camine traaado por el Ayuntamiento de San 
Sebastián se incoe el oportuno expediente 
para la concesión de un proyecto de ley es
pecial en el que se considere de utilidad pú
blica el abastecimiento de aguas de esta po
blación y se conceda á su Ayuntamiento el 
derecho de derivar aguas de los manantiales 
Uribitarte, ftuarazurrun, Sinchieta y Aldabi- 
doko, situados, en la parte de Orozco, así co
mo á la declaración y concesión menciona
das vaya anejo el derecho de expropiar y que 
para que esta expropiación revista caracteres 
de legalidad se deroguen expresamente los ar

tículos 164 y sus concordantes de la vigente 
ley de Aguas de 13 de junio de 1879.

Y 4.* Que con arreglo á la baso 10.® del 
Concurso, y de conformidad con lo propuesto 
por el Jurado, se conceda al proyecto núme
ro 3, ó sea el de la Sociedad Aguas del Cer
neja, un premio de 30.000 pesetas, y otro 
15.000 pesetas para el proyecto titulado Oiz 
Alto.»

El señor Acebal pronunció un extenso dis
curso en defensa del dictamen.

El señor Barcena mostró su conformidad á 
las tres primeras conclusiones y su discoufor 
midad á la última.

Terció en la discusión el compañero Carre
tero, quien comenzó diciendo que tratándose 
de un asunto de tan trascendental importan
cia para el futuro Bilbao debiera estudiar
le con toda amplitud el Ayuntamiento actual, 
ya que Ayuntamientos anteriores no lo hicie
ron, sin duda por no prever el rápido desarro
llo de este pueblo.

Pasa revista á los proyectos presentados al 
Concurso y se detiene extensamente en el de 
Asón, reclamando là atención del Ayunta
miento sobre la conveniencia de hacer de él 
un estudio más detenido que el del Jurado, 
pues es el único proyecto de los presentados 
que reúne las condiciones esenciales del Con
curso en cuanto á la cantidad y <á la calidad 
del agua ofrecida. Si después de hecho ese. 
estudio comprendiera el Ayuntamiento que no 
podía emprender empresa de tal magnitud co
mo la que supone la traída de aguas del Asón, 
entonces podía pronunciarse por la solución 
presentada por la Comisión de Industrias.

Carretero resumió el criterio de la minoría 
socialista en el importantísimo asunto que se 
discutía en la siguiente enmienda:

«Que se desechen los puntos 1.® y 4.® del 
informe y pase el proyecto de .Asón, junta
mente con las soluciones contenidas en los 
puntos 2.® y 3.® del informe, á estudio de las 
Comisiones de Hacienda é Industrias, para 
que reunidas examinen á qué solución debe 
inclinarse el Ayuntamiento de Bilbao con 
arreglo á las fuerzas económicas de que pueda 
disponer y desarrollar.

Ésta Comisión dará su dictamen definitivo 
en el improrrogable plazo de dos meses.»

Merodio apoya la enmienda de Carretero.
El señor Calina se adhiere á las manifesta

ciones de Acébal y acepta en toda su integri
dad el informe.

El señor Abaunza examina científicamente 
todos los proyectos presentados .al Concurso 
y dice que únicamente son aceptables las 
aguas del Asón. Recuerda declaraciones he
chas por el señor Bilbao cuando ocupaba la 
Alcaldía, relativas á la preferencia que aquel 
señor tenia por estas aguas, y dice que .si el 
Jurado hubiese conocido todos estos antece
dentes seguramente hubiera propuesto que se 
hiciera el estudio aconsejado por Carretero.

El señor Torre propone que en vista de que 
el Jurado no aportó una solución concreta 
vuelva el asunto á la Comisión de Industrias, 
uniéndose á ella cuatro concejales, para re
coger todos los datos necesarios á un estudio 
más amplio.

Esta enmienda es combatida por Carretero, 
quien dice que de prosperar aplazaría inde
finidamente la cuestión.

Puestas á votación las enmiendas de Ca
rretero y de Torre, la primera es desechada 
por 12 votos contra 9, y la segunda obtuvo 
solamente 2 votos.

Quedó aprobado el informe de la Comisión, 
oxcepto la conclusión 4,® del mismo, que se 
rechazó por 14 votos contra 7.

La minoría socialista votó en pro de las 
conclusiones 2.® y 3.® del informe, y en con
tra de la 1.® y de la 4.®

*♦ *

Del resto del orden del día, solamente me
rece mencionarse que la moción de los seño
res Torre, Azula y Sagarduy relativa á estu
diar el proyecto de Administración local en 
su parte económica y administrativa fué to
mada en consideración, y que fué aprobado, 
con el apoyo y el voto de la minoría socia
lista, un voto particular del señor Abaunza 
proponiendo que no se dé enseñanza religiosa 
en las escuelas dominicales y en las noctur
nas de adultos.

SECCIÓN BIBLlOfiRÁFICA
Ultimos libros publicados por la Casa F. 

Sempere y Compañía, do Valencia, á peseta 
el tomo:

El abate Julio, por Octavio Mirbeau, tra
ducción de Soledad Gustavo. -Esta es una de 

las novelas que más han contribuido al re
nombre del célebre novelista francés.

La tentación de San Antonio, por Gustavo 
Flaubert; traducción de Un bachillir de Ma
drid.—Muchas traducciones se han hecho de 
esta célebre obra, pero unas resultaban caras 
y otras mal traducidas. En esta edición se 
subsanan ambas cosas.

Eureka (estudio del Universo material y 
espiritual), por Edgardo Poe.—Por regla ge
neral es conocido este original escritor por 
sus narraciones fantásticas, ignorando gran 
parte del público que dominaba también los 
más profundos estadios sobre la Naturaleza, 
de lo que nos da una gallarda prueba en Eu
reka.

Cuando resudtonos (drama en tres actos) 
y Juan Gabriel Borkman (drama en cuatro 
actos), por Enrique Ibsen; traducción de Ri
cardo Aliñé.—Forman un solo volumen: am
bos dramas interesan desde las primeras es
cenas; su desarrollo sencillo, á la par que dra
mático. deja en el lector la intensa sensación 
que producen todos los dramas del célebre 
escritor noruego.

Estudios políticos y sociales, por Herbert 
Spencer.—En este libro trata el gran filóso
fo inglés del Gobierno representativo, de las 
maneras y modas, do la moral de la prisión y 
de la intervención del Estado en la circula
ción fiduciaria y en la de la moneda.

La misma Casa Sempere acaba de publicar 
en su colección de obras científicas ilustra
das La vida psíquica de las bestias, de Büch
ner.

En esta obra so combate con datos irrefu
tables la teoría del vistinto en los animales y 
se comprueba que la reflexión entra por mu
cho en ¡os actos de éstos.

Precio: 3 pesetas.

NOTICIAS
El Comité de la Federación de Obreros mol

deadores, fundidores y modelistas de España 
ha remitido á la Sociedad de Moldeadores y 
Modelistas de Santander, para la huelga que 
dicha entidad sostiene, desde el 23 de abril 
del presente año en los talleres de la viuda de 
I.avín, del Astillero (Santander), las cantida
des que á continuación’se expresan: ' 

Toneleros, 5; Sociedad fler’Carpinteros, 10; 
Sociedad Tipográfica. 10; Sociedad de Trefila- 
dores. 5; Sociedad de Moldéadores y Modelis
tas, 30; Sociedad de Aserradores Mecánicos, 
5.—Total; 395 pesetas.

Las Sociedades que no hayan recogido los 
comprobantes de dichos donativos pueden pa
sar por la secretaria de dicho Comité todas 
las noches de ocho á nuevo.

La huelga sigue en el mismo estado que el 
primer día: por mucho que los patronos ha
cen. no pueden encontrar ningún esquirol.

Mañana domingo, á las tres de la tarde, 
dará una conferencia en el Centro Obrero de 
Zorroza el compañero Francisco Domenech.

De una carta que nos escribe desde Valpa
raíso un correligionario nuestro, y (jue uo 
publicamos por su mucha'“"extensión, es este 
párrafo:

“Respecto á la situación de ios inmigran
tes que hemos venido de España, les diré que 
él malestar que"'sentimos la mayoría habría 
de ponerse de manifiesto si el Gobierno espa
ñol hiciera atracar al muelle de Valparaíso 
un barco para conducirnos gratis á España. 
Y si no. que le pregunten al representante del 
Gobierno español en ésta cuántos se le han 
ido á quejar por el engaño que han sufrido."

La Junta Administrativa del Centro Obre
ro de Baracaldo ha tomado el acuerdo de dar 
conferencias instructivas todos los domingos 
por la tarde, á las tres.
, La primera tendrá lugar mañana domingo, 
en el Centro Obrero, y estará á cargo del 
compañero Evaristo Fernández, quien diser
tará sobre él tema “El dos por ciento y sus 
consecuencias".

Todos los compañeros que pertenezcan al 
Subcomité de la Juventud de Casas Consisto
riales deberán cotizar en el CentrOjObrero, 
por haber quedado disuelto dicho Subcomité.

La Federación de Sociedades Obreras de 
Bilbao ha nombrado una Comisión, compues
ta de los compañeros San Pedro. Achúcarro y 
Aguirre, para la organización de conferencias 
instructivas durante la próxima época inver
nal.

“La Unión Social," Sociedad proletarios de 
minas, celebrará reunión pública mañana do
mingo, á las tres y media de la tarde, en el 
Centro Obrero,

El objeto de la reunión es resolver un asun
to urgente-.

B1 día 20, á las tres de la tarde, se celebra
rá en La Arboleda un mitin de adhesión á la 
campaña contra la guerra de Marruecos,

En este mitin tomará parte el compañero 
Facundo Perezagua.

Cooperativa Socialista de
LISTA DE PRECIOS

Alabia roja, 0,60 pesetas el kilo; pinta (ca
parrón), 0,60; agarbanzada, 0,50; riñón, 0,60; 
redonda (blanca), 0,60, y blanca (caparrón), 
0,60.‘—Arroz bomba, 0,75; núm, 6, 0,55; 
y núm. 2, 0,50.—Almidón Remy, 1; en cajas, 
0,10. — Anisado, caña y aguardiente, 1,60 
litre—Azúcar hliUuyiULSÛ-iilü;. centrífnga, 
1,20; dorada caña, 1,10, y cortadillo, 1,50.— 
Achicoria en paquetea, 0,25; 0,55 y 1.—Acei
te, 1,70 y 1,60 litro,—Bacalao, 1,40 y 1,60 
kilo.—Bajías, 2.10. —Café, 4,50, — Fideos, 
0,80,—Garbanzos, 0,80, 1, 1,20 y 1,40.—Ta
pia y Sobrino: Jabón chimbo, 0,80; núm. 4 
pinta, 0,75; núm. 3 pinta, 0,75 y núm. 6, 
0,70. — Longaniza, 4. - Lentejas, 0,60. — 
Maíz, 0,30.—Tocino (del país), 2,30. -Tasa
jo, 1,10.—Vino, 0,50 litro.

GDIÂ BEL OBRERO EN ViZCAYA
Agrupación Socialista de Bilbao.— 

Subcomité de Achuri.—Se convoca á los afi
liados de este distrito á la asamblea que se 
verificará el día 20, á las diez de la mañana, 
en el domicilio de Salsamendi, Iturriza, 19, 
l.° derecha.

Subcomité de las Cor tes. —■ Celebrará 
asamblea ordinaria el próximo martes, día 15, 
para tratar del siguiente orden del día:

Lectura de actas.—Idem de comunicacio
nes.—Idem de cuentas.—Móvimiento de afi
liados.—Gestión del Subcomité.—Cargos va
cantes. —Proposiciones generales.

Agrupación Socialista de Erandio. 
— Hoy sábado, á la hora do costumbi'e, cele
brará asamblea ordinaria.’

Agrupación Socialista de Las Ca
rreras. — ^lelebrará asamblea ordinaria 
esta noche, á las ocho, para tratar del si
guiente orden del día:

Actas.—Comunicaciones.—Cuentas del tri
mestre.^Movimiento de afiliados.—Proposi
ciones generales. '• •

Juventud Socialista de Gallarta.— 
Hoy sábado, á la hora de costumbre, celebra
rá asamblea ordinaria con arreglo al siguien
te orden del.día;

Actas'.—Comunicaciones.—Cuentas del tri
mestre.—Provisión de cargos vacantes.—Pro
posiciones generales.

Juventud Socialista de Ortuella.— 
El día 14 del actual, a las ocho y media de la 
noche, celebrará asamblea ordinaria.

Asociación Femenino Socialista de 
Bilbao.—Celebrará asamblea general ordi
naria el miércoles 23 del actual, á las ocho y 
media de la noche, en el Centro Obrero, para 
tratar del siguiente orden del día: •

Acta anterior.—Comunicaciones. — Cuen
tas. — Gestión del Comité. — Movimiento de 
afiliadas.—Nombramiento de cargos vacan
tes.—Tratar la conducta de dos compañeras. 
—Proposiciones generales.

Sociedad de Mamposteros de Bil
bao.—Mañana domingo, á las diez de la ma
ñana, celebrará junta general ordinaria en 
el Centro Obrero.

Sociedad de Mineros subterrá
neos y similares de Vizcaya. — El día 
24, á las ocho de la noche, celebrará junta ge
neral ordinaria en su domicilio social.

Pueden asistir los no asociados.
Sociedad de Cerrajeros y Simila

res de Bilbao. — Celebrará junta general 
ordinaria el día 20 del corriente, á las diez de 
la mañana, en el Centro Obrero, Torre, 14, 
piso 2.®

Sociedad do Caldereros de Vizca
ya.—La Junta directiva convoca á todos los 
recaudadores y á los revisores de cuentas pa
ra mañana domingo, á las nueve de la ma
ñana.

Sociedad de Peones de Bilbao.—.K 
las ocho y media de la noche de hoy sábado 
celebrará junta general ordinaria en el Cen
tro Obrero.

Sociedad de Constructores de Cal
zado y similares de Bilbao.—Celebra
rá junta general ordinaria el día 14 del co
rriente, á las ocho de la noche.

Sección de Mineros de San Julián 
de Musqués.—Celebrará junta general or
dinaria hoy sábado, á las oeno de la noche.

TIPOORAFICA POPULAR, F. DEL CAMPO IB, BILBAO.
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